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nesoluctót nDMtNtsrRATtvA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de
laCiudaddeMéxico,confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlVl5BlS4fraccioneslyX,
21 ,27 fracf,;ión lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2019-2451-SOT-1027, relacionado con la denuncia presentada ante
este Organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:-----

ANTECEDENTES

Con fecha 18 de jun¡o de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a
la lnformación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitiar que sus
datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstituc¡ón, presuntos
incumplimientos en maleria de desarrollo urbano (uso de suelo) por el asentiamiento humano ub¡cado entre calle
Bosques de Canelos, Avenida Fabrica de Cartuchos y calle Explos¡vos, colonia Bosque de las Lomas y Lomas
de Chamizal, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 08 de julio de

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de inspección
y verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas d¡ligencias, en
términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracc¡ones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de
su Reglamento.-

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIGIoNES JURIDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de suelo),
como es la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y el Programa General de
Ordenamiento Ecológico, todas para la C¡udad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbáno vigente para Cuajimalpa de Morelos.----

En este sent¡do, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad apl¡cable, se tiene lo
siguiente:

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Enlidad entre calle Bosques de
Canelos, Avenida Fabrica de Cartuchos y calle Explosivos, colonia Bosque de las Lomas y Lomas de Cham¡zal,
Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, se identificaron diversas construcc¡ones de tipo sem¡permanente distribuidas
en el área de una barranca

Al respecto, esta Subprocuraduría emitió D¡ctamen Técn¡co PAOT-2019-700-DEDPOT-441 , en el que se
concluyó entre otros aspectos, que entre las calles Bosque de Canelo, Fabrica de Cartuchos y Explosivos,
Colon¡a Bosques de Las Lomas y Lomas de Chamizal, Alcáldía Cuai¡malpa de Morelos, se localiza en la parte
poniente una franja dé predios con frente a las calles de Fabrica de Cartuchos en el extremo y de las calles de
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Fábrica de Misiles y Explosivos, en la parte oriente a los predios ubicados con frente a ambas v¡al¡dades,
existe una barranca, dentro de la cual se observan aproximadamenle 5l conslrucciones, con una superficie de
desplante total de 2,194.3m2 y se ubica entre las siguientes coordenadas, conforme lá s¡gu¡ente imagen:----

.?

Coordenadas del asentamiento
UTM WGS84 214N

ID X Y

1 472602.08 2142581.47

2 472559.33 2142587.17

3 472327.51 2142493.75

4 472292.94 2142455.@

472306.11 2142426.§

6 472530.OO 2142460.00

Fuente: Coordenadas obten¡das en
gabinete, con base a la ¡nformación
recabada en el reconoc¡miento de
hechos.

lmagen Google Earlh, de las conslrucciones.

Asimismo de la consulta al portal SIG-CDMX de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
México, se cuantificó que los predios con frente a las Calles Fábrica de Cartuchos y M¡s¡les, se localizan en
suelo urbano y t¡enen asignadas cuentas catastrales como se observa en la siguiente imagen: ---------

EXPEDIENTE: PAOT-2o1 9-2451 -SOT-1027

Fuente: Dictamen Técn¡co PAOT-2019-700-DEDPOT441, em¡tido por esta Entidad.
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SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Del análisis de la sobrepos¡ción de los polígonos de las construcciones distribuidas en la barranca del sitio

referido y la vers¡ón digital simplificada del plano para difusión del Programa Delegacional de Desarrollo

Urbano (PDDU) para Cuaj¡malpa de Morelos, se observa que la totalidad de las construcciones se encuentra

dentro de la zoniicación ÉC al3o lHabitacional con comercio en plata baja, 3 niveles máximo de construcción,

30o/o mín¡mo de área l¡bre), como se muestra en la siguiente imagen:---------

Fuente: Programa Oelegac¡onal de Oesarrollo Urbano en Cuajimalpa de Morelos

Sin e
del d
Distri
desp

mbargo, de los polígonos de las construcciones distribuidas en el sit¡o referido con respecto a la pol¡gonal

;;ñ"tÁr*?; üálor nmbientat denominada "Barranca El zapote" (publicada en la Gaceta of¡cial del

io Federal el i. de diciembre de 20111, se observó que 18 construcciones con una superficie de

rát iáüiO" +f Sr;, 
".ián 

á"ntro Ae la potigonat de la referida barranca, como se mueslra en la siguiente

\

Fuente; poligonal delAVA.Barranca El zapote,', obtenida del D¡ctamen Técn¡co PAoT-2019.700-DEDPoT-44,1
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En este sent¡do, de las gestiones real¡zadas por esta Entidad, mediante oficio PAOT-05-300/300-9322-2019, se
solic¡tó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, ¡nstrumentar
acciones de verif¡cación en materia de construcción en las coordenadas referidas, ¡mponiendo las medidas de
seguridad y sanciones correspondientes.---

Adicionalmente, mediante ofic¡o PAOT-05-300/300-8908-2019, se solicitó a la Dirección General de tnspección y
Vig¡lancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la C¡udad de México, instrumentar acciones dé
¡nspección y vigilancia en,materia amb¡ental, por las activ¡dades de construcción en el sitio de referencia, toda
vez que se encuentra en Area de ValorAmbiental denominada "Barranca El Zapote", donde el uso de suelo para
v¡v¡enda se encuentra prohibido, ¡mponiendo las medidas de seguridad y sanciones procedentes.----

En conclusión, se desprende que 18 construcciones están dentro de la poligonal del decreto del Area de Valor
Ambiental denominada "Barranca El Zapote" con una superficie de desplante total de 415m2, por lo que
corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gob¡erno de la Alcaldfa Cuajimalpa de Morelos, instrumentar
acciones de verificación en mater¡a de construcc¡ón en las coordenadas refer¡das, 

'imponiendo 
las medidas de

seguridad y sanciones crrespondientes lo que esta Entidad solicitó mediante ol¡cio PAOT-OS-3OO/3OO-9322-
2019 y a la Direcc¡ón General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la
Ciudad de México, instrumentar acc¡ones de inspección y vig¡lancia en mater¡a amb¡ental, por las activ¡dades de
construcción en el sitio de referencia, toda vez que se eñcuentra en Área de Valor Amb¡ental denom¡nada
"Barranca El Zapote", donde el uso de suelo para vivienda se encuentra proh¡bido, imponiendo las medidas de
seguridad y sanciones procedentes, lo que esta Entidad solicitó mediante óficio pAoT-ds-3oo/3oo-g908-20,|9.---

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad cón bs artículos 2l seguhdo párraio y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciuiad ¿e uex¡co, gs fracción Xy 89 del Reglamento de la.Ley _Orgán¡ca citada, y 327 fracÍión ll y 403 det Código de proiédimientos civilespara la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Medellín 2o2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía cuauhtémoc, c.p. 06700, ciudad de Méx¡copaot.mx T.5265 O78O ext j3321

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad entre calle Bosques
de canelos, Avenida Fabrica de cartuchos y caile Explosivos, colonia Bosque dáiá" lor"" v r-or"s o"Chamizal, Alcaldía 

-Cuajimalpa 
de Morélos, se' identificaron diversás construcciones de tipo

semipermanente distribuidas en el área de una barranca.--_____-

1

2 Esta subprocuraduría emitió Dictamen Técnico pAor-20.19-7oo-DEDpor44,l, en el que se conctuyóentre otros aspectos, que entre.las calles Bosque de canelo, Fabrica de cartucho's y exposivós,
Colonia Bosques de las Lomas y Lomas de Chamizal, Alcaldía cuajimalpa de Morelos, seioál¡za en la
n t-?:li11t"_yl]q franf 

.d.9 
predios con frente a tas cailes de rabrica OL Carruchos en et efremo y delas calles de Fábrica de Misiles y Explos¡vos, en la parte oriente a los predios ubicados con frenie aambas vial¡dades, existe una bananca, dentro de h cual se obiervan aproximauamente st

:9LstI9^TioPl con una superficie de desplante total de 2,,l94.3m2 en tas coorden a¿as it,ilzaoz.oa,
Y1i2142581.47iXj:412327 .51,y3:2.t424ti3.15;X6: 4725fló.OO,y6:21424G0.00.__

De la sobreposición de la versión digital simplificada del plano para difusión del programa Delegac¡onalde Desarrollo Urbano (PDDU) pará Cuajimalpa de Mórelos'y los potígonos ae-lai ánsirucc¡ones
distribuidas en la barranca del sitio refer¡do se desprende que la totalio-aa de las consrrucc¡ones se
encuentra dentro de la zonificación HG 3/30 (Habitacional con'comercio en plata Ua¡a, s niváás maximo

A

J
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de construcción, 30% mínimo de área libre); s¡n embargo, con la sobreposición de la poligonal del
decreto del AVA lÁrea de Valor Ambiental) denominada "Barranca El Zapote" se identif¡co que 18

construcciones están en d¡cha poligonal, donde el uso de suelo para vivienda se encuentra prohibido.--

4. Corresponde a la Dirección General Juríd¡ca y de Gobierno de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos,
instrumentar acciones de verificación en materia de construcción en las coordenadas referidas,
¡mponiendo las medidas de seguridad y sanciones correspond¡entes, lo que esta Entidad solicitó
mediante oficio PAOT-05-300/300 -9322-20 1 I

5. Corresponde a la Dirección General de lnspección y V¡g¡lanc¡a Ambiental de la Secretaría del Medio
Amb¡ente de la Ciudad de México, instrumentar acciones de inspección y v¡gilancia en materia
amb¡ental, por las actividades de construcción en el sitio de referencia, toda vez que se encuentra en
Area de Valor Amb¡ental denominada "Barranca El Zapote", donde el uso de suelo para vivienda se
encuentra prohibido, imponiendo las medidas de seguridad y sanciones procedente, lo que esta Entidad
solicitó med¡ante ofi cio PAOT-05-300/300-8908-201 I

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anális¡s de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documenlos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los proced¡mientos que substancien otras auloridades en el
ámb¡to de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el prlmer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
añiculo 27 fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México. ------

archivo y resguardo.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General Jurídica y de
Gobierno de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos y a la D¡recc¡ón General de lnspección y Vigilancia Ambiental de
la Secretaría del Med¡o Ambiente de la Ciudad de México para los efectos prec¡sados en el apartado que
antecede

TERCERO.- Remítiase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su

Así lo proveyó y firma la Licenc¡ada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Territorial de la
Procuraduría Amb¡ental y del Orden rr¡torial de la Ciudad de México.-:--

,i,&GIAW
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